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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 8 DE ENERO DE 1820.

%

RUSIA.
Peiersburgo de Noviembre.

Con motivo del arreglo de las diferencias que subsistían entre la Dina
marca y la Suecia, concluido en virtud del convenio ultimo firmado en Stoc-r 
kolmo, ha conferidos. M. el Emperador la orden de S. Andrés á Mr. de 
Rosencranzministro de Estado dinamarqués, y gefe del departamento de 
Negocios extrangeros de Copenhague, y la gran cruz de la misma orden al 
conde de Biome, ministro plenipotenciario de Dinamarca en esta corte im
perial.

Acaba de llegar aquí el embajador de Francia Mr. de la Ferronaye.
Escriben de Odessa con fecha 31 de Octubre, que había llegado a Jassy el 

10 del presente mes el príncipe Suzzo, nuevo hospodar de Valaquin. Este 
príncipe, que se halla todavía en la flor de su edad, recorrió de incógnito 
toda la ciudad á los pocos dias de haber llegado á ella para informarse del 
precio y calidad de los géneros.

PRUSIA.
Magdeburgo $ de Diciembre.

Dicen las cartas de Stockolmo, recibidas en Stralsund , que debía haberse 
convocado la Dieta general de aquel reino para el primer mes del año próxi
mo de 1820; pero que se había suspendido provisionalmente esta convocación 
sin que se hubiese averiguado la causa de ello.

AUSTRIA.
* Viena 10 de Diciembre.

Ayer se celebró la quinta conferencia del Congreso en el palacio de la 
cancillería de Estado, en la que después de haberse fijado los particulares que 
deberá tratar en sus sesiones la asamblea de los ministros alemanes, se ha con
venido en que el. medio mas conveniente .para preparar los negocios y presen-v 
tartos á su deliberación era el de repartirlos en comisiones especiales que de
ben encargarse de examinarlos, y de informar sobre ellos en asamblea plena. 
En consecuencia de esto los ministros han nombrado to comisiones, cada ura 
de las cuales está provisionalmente trabajando en exrender una memoria sobre 
ia materia particular que se le ha encomendado, y después nombrará á uno 
de sus individuos para que la presente á ía asamblea.

N
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Este es el orden que se ha adoptado, y que ha parecido mas conforme al

ínteres bien entendido de las cortes que representan los ministros» ....
Continúa aguardándose el mayor secreto sobre todas las deliberaciones y 

en general sobre cuanto pasa en ei Congreso; pero todavía es mayor la reser
va que se nota acerca de la distribución de los protocolos de las sesiones., á fin 
de que nada de esto pueda traslucirse en el público.

Las cuatro ciudades libres no tienen mas que un diputado que asiste á las 
conferencias, y es Mr. Hách, senador de la ciudad de Lubeck, apoderado de 
los Gobiernos de dichas cuatro ciudades. Mr. Rumpff, ministro de Ilamburgo 
en la corte de Au&ría, y Mr. Schmit, diputado de Brema , río asfsFen á las 
conferencias, y hasta ahora no ha llegado ningún diputado de la ciudad de 
Francfort. ■ / " r

No podemos anunciar .sin. el mayor sentimiento los estragos que de nue
vo causa la peste en Moldavia, por lo que se ha reforzado el cordon de tro
pas austríacas establecido en las fronterás"de aquella provincia'y en las de 
Valaquia, y se han cortado todas las comunicaciones.

También hay noticias que seguía la peste en Constantinopla, sin que la 
entrada del invierno hubiese disminuido los estragos de esta terrible enfermedad.

BA VIERA.
Augsbnrgo 14 de Diciembre.

Los pocos ministros que se hallan en Francfort tienen frecuentes conferen
cias; pero ninguna de ellas ha sido oficial sino la que se celebró para enterar
se del informe de la comisión central de Maguncia. Todavía no ha salido para 
Viena Mr. de Buol-Schauenstein, y se ignora cuándo saldrá, aunque se ase
gura que hará su viage en Diciembre. Corre la voz que á la abertura de la 
próxima sesión de la Dieta habrá mudanzas en los ministros que la componen.

Se confirma por varios conductos la noticia de que se va á tratar en Vie
na con mucha actividad del sistenia militar que debe establecerse en los esta
dos de la Confederación: la comisión militar ha entendido ya en las tareas 
preparatorias, yen ei dia solo se trata de decidir sobre las propuestas. Se ha
bla de dos sistemas, cada uno de los cuales tiene sus defensores: según el unos 
los contingentes fijados ahora se deberán poner desde luego en servicio activo, 
aun en tiempo de paz, por todas las potencias de Alemania: según el otro 
solo las grandes potencias deberán mantener sus tropas en pie de guerra, y los 
pequeños estados tendrán cuadros de regimientos para llenarlos en caso de guer
ra. Estos últimos piden también que se disminuya el contingente que deben 
dar en dinero , sobre cuyo particular parece que se adoptará un término medio. 
Asimismo se espera una resolución definitiva sobre las plazas fuertes de la Con
federación , y acerca de esto se ha consultado á los generales Langenau y 
Wollzogen, que eran individuos de la éomision militar de Francfort.

GRAN B R E T A Ñ A.
Lóndreí 11 de Diciembre-.

Ha emprendido con tal constancia la Cámara de los Comunes la discusión 
de Jas leyes pendientes , que las sesiones de esta semana última han dundo 
cerca de 12 horas continuas. Urge sobremanera la necesidad de aprobar las le-



yes en orden á los egérciciós militares de lospatsanos y á Itfs tramas sed i cío-' 
sas;, porque segun das noticias que se han recibido de las provincias del norte* 
de tres dias á esta parte, no solamente continúan egércitándose todas las no
ches en el manejo de las armas los que se apellidan radicales, particularmen
te en las cercanías de Leeds y de Cariísie, sino qué han divulgado la voz de 
que es menester dar un golpe decisivo , y tratan ae una sublevación general y 
simultánea en varios puntos dél reino. ,, Dificiímente (dice una carta dé Leeds)' 
podrán VV. figurarse en Londres el peligro qué nos amenaza en esta par
te del norte. Estamos sobre un volcan ,-y lo qué mas nos amedrenta es una 
multitud de carboneros, que habiendo dejado el trabajo porque no les suben 
los jornales, vagan en éste país sin subordinación, y dispuestos á todos los 
desórdenes posibles." •

Los radicales del norte han anunciado una junta para el lunes próximo; 
pero seguramente-llegará da nueva ley ó tiempo de impedirla.

Antéayer propuso Mr. Bennet en la Cámara de ios Comunes que se to
masen informes sobre la miseria que~aflige á ías provincias fabricantes > pronun
ciando un discurso'para fundar su propuesta, en el cual hizo una vivapíntura 
de la deplorable situación en cfue se halla toda la clase industriosa del reino. 
Durante la guerra pasada, dijo, floreció el comercio, acumulando considera
bles riquezas en Lancanshire y parte de Yorkshire y de la Escocia, y mise
rables aldeas se trasformaron en lugares y villas populosas; pero repentina
mente se han atajado ios progresos y recursos de la población: las clases aco
modadas padecen muchas privaciones, y los menestrales y jornaleros son víc
tima de una miseria, de que no tiene exacta idea la Cámara. Los fabricantes 
dicen que no pueden dar trabajo, porque los comestibles y las primeras mar 
terias están á precios muy subidos , y los labradores se lamentan de'que ei ín
fimo precio de sus frutos no les basta para pagar las contribuciones.

El pueblo de Manchester está en el día sumamente pobre: si los indigentes 
tuvieran-ocupación y pan con que alimentarse no pensarían en juntas. Es 
igualmente cierto que la determinación que tomaron lós magistrados el día i f 
de Agosto de dispersar el pueblo á golpes ha .contribuido á su exasperación, 
y asi és que desde aquella época procura adquirir armas en vez de buscar tra
bajo. La absurda ley antigua * que prohíbe á los artesanos buscar ocupación 
fuera del reino, debería reformarse.

FRANCIA.
Varis 22 de Diciembre.

En el mes de Octubre último se han quitado la vida en París y sus alre
dedores 20 personas, 6 menos que en el ínismo mes del año de í8i8. Entre 
ellas se cuentan 7 mogeres y 13 hombres.

Estos suicidios han dimanado de las causas1 siguientes:-tedio de la vida* 
abatimiento de ánimo , rencillas y desazones domésticas, juego y disolución, 
indigencia y pérdida de empleo , pasión amorosa , y temor de castigos.

Escriben de Gante con fecha 21 de Diciembre, que deseando S. M estt^- 
mular. los progresos de la industria yjde las artes hábia mandado que se hi-1- 
cíese en aquella ciudad el dia i.° de Julio del año próximo de i82o;una ex¿ 
posición general de todas las producciones artísticas deí reino. Para esto se
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nombrará -una comisión superior que se encargará de indicar los artistas y fa
bricantes que se hayan hecho acreedores á alguna distinción ó recompensa ; y 
con el objeto de llenar las intenciones de S. M. en esta orden, dirigida i 
promover una útil emulación, y excitar el zelo y patriotismo de los fabrican
tes y artífices de aquel reino. los estados diputados de la Flandes oriental han 
remitido á todas las Regencias una instrucción relativa á la-egecucion del de
creto del Rey, la cual contiene las disposiciones que -deben tomarse para la 
admisión de todos los artículos de industria desde la máquina mas complicada 
y la mas preciosa alhaja hasta la vasija mas ordinaria y la tela mas grosera.

Idem 23.
El ,lqne,s último recibió el agua del bautismo un tqrco en la iglesia de las 

misiones extranjeras, siendo sus padrinos el conde Stenfftt, ministro del Rey 
de Saxonia en esm copre, y;sU hija. Hace un mes abjuraron en la misma igle
sia el protestantismo varias personas;, y entre ellas una señora ilustre por s« 
nacimiento.

ESPAÑA.

Lima 10 de Abril.■i ... >
El Excmo. Sr. yirey ha recibido el siguiente parte, con fecha del 7, del 

señor comandante general de la división provisional del egércit-o de Lima Don 
Rafael de Cevallos, qüe en sustancia dice lo siguiente:

,, El. temerte coronel D. Andrés García Camba entró en Huacho con su 
escuadrón al amanecer del 6, á pesar de la molestia del camino y del cansan
cio de los caballos. Ya algunos buques enemigos habían salido de dicho puerto, 
y no existían mas que cinco , de los cuales tres dieron la vela á las 11 de la 
noche, y solo quedarpn Ja corbeta Chacabuco y el Inchiman S. Martin. AUi 
recibió un parte del alférez D. Lqcas Fonseca, comandante de las'armas del 
pueblo de Supe, en que ip avisaba que los enemigos habían destruido la ha
cienda de S. Nicolás de Supe, perteneciente al convento grande de S. Agustín^ 
y se dirigió inmediatamente hacia allá con el objeto de evitar mayores daños.

,, El oía 7 á las ocho de la mañana llegó á Huacho la división de infante* 
ría-, y al instante zamparon el Inchiman y la corbeta, y se dirigieron,para el 
norte. El coronel Salinas marchó para Huaura á reunir caballerías que condu
jesen alguna tropa del Infante, que había quedado;en Ghancay; y ;el teniente 
coronel Cucalón debía marchar también á las cuatro de la tarde con el obje
to de informarse de la conducta, que parece ser tan depravada, de los habi
tantes de ese pueblo.

■„ Al punto que entró en Huacho ¿el comandante geiieral, se le presentaron 
dos de los desertores enemigos, y le Aseguraron había muchos en las inmedia
ciones, lo que hace creer que si el lord Coehrane continúa haciendo desem
barcos en la costa ,-je, verá al, fin precisado á abandonar algunos buques, por 
falta de tripulación. Ya llegan á 50 ios desertores'suyos que tenemos eñ Lima. 
Anteayer han entrado 33, todos desnudos, sin zapatos, y en fin en un estado 
.de miseria que excitaron la. compasión de nuestro Excelentísimo gefe, quien 
.despües-de haberlos mandado vestir y, gratificar , ha [dejado á su elección el 
cuerpo en que deben:seryir. ;¡ '!;T ■ [, . * ,
, Entre:estos- últimos, b.an leoido dos negrosi ¿ Agustín; Lorenzo Lastra y



~ RamoniEspinósa■, qué fiierori. apresados; el uno ’eíi uba lancha' cañonera que 
¿alia de Guayaquil, y él otro en Ja fragata Victoria. Ambos son esclavos: el 
.primero de Dv Tomas García , vecino de Guayaquil? y el'segundo * de Don 
Jlernardino Sofía, residente en-Lima. No podian ¡Jos rebeldes dar una prueba 
mas grande de su crueldad y tiranía , ni nosotros tener,un testimonio mas 
auténtico de la mala fe con que proceden en todas sus promesas. ¡Cual seria el 
trato que recibieron 'estos miserables'negros^ cuando haní expuesto su vida por 
escaparse de entre ellos, y volver otra -véz al servicio de sus amos! Si,hubiese 
alguno por ventura (lo-que parece iiiuy áifítíl) .queMeSlumbradó/pof la.apa- 
.riencia seductora de sus proclamas insidiosas^se fíe de ellosJtodavía, y crea en 
sus palabras, abra los ojos bien, y vea ¿n este egemplo ¡cuál es la terrible li
bertad que dan los insurgentes;”. V c
' -'• Idem 12 dé Maja, '* r:; V

; l ’ i '1 ' 1 * ' * " . ’ ‘ . ’«• . ' ” ' * "! i' •*' ’ r 4,

El JExcmo. Sr. mrey ha recibido , del general eti gefe del egército del 
. alto Per n el siguiente parte, ; , : ; ’ ;

,,Excmo. Sr.: Consecuente á lo que manifesté á V. E. en mi oficio nú
mero 925, han:obrado los brigadieres D. Josef Canterac y D.: Pedro Antonio 
de Olañeta , y mi ayudante de campo el teniente coronel D>. Antonio Orte
ga ; y de las operaciones,de estos resulta entraron en Jujuyglos dos primeros 
ef2Ó del pasado sin oposicionypues las; partidas que encontraron de gauchos, 
que vieron desde lejos, ¡desaparecieron asi que los avistaron , yel 3 reconoció 
hasta mas allá de Abrapampa sin ver partida alguna. Las operaciones y movi
mientos egecutados me han sacado de dudas, y hecho conocer el estado de los" 
enemigos; y para que V, E,.forme idea, tanto de las ocurrencias, como dfe 
las noticias adquiridas con respectó á los enemigos ,< le incluyo* el parte origi
nal que me ha dado el .brigadier D. Josef Canterac* Dios: guarde á V. EJ 
muchos años.. Cuartel-generaL en Loote.8,de^AbriLde x8d9»'=Excmp.^Sr¿= 
Josef de la Serna. = Excmo. Sr* virey, del Perú.”
El Sr. brigadier, gefe del estado mayor general 3 al señor general en gefe 

del egércüo Real. - . - - ^..............
, ,,,Después ¡qué condos escuad reines de'lagnardúf; húsares dé Fernando vii
y 2.0 dé-dragones americañQS efectué.mi reunión;¡en./dangrejiIíos; con ,V. S., 
^rnpiendí-mi ipareha el .iydfcl mes próximo pasado e» virttid^de las órdenes 
.de V. S . con, la expresada-caballería por. la derecha del camino real en com
binación con, el brigadier T), Pedro Olañeta , que con los batallones de caza
dores, partidarios, 50 hombres del primer escuadrón de dragones Americanos 
y una pieza siguió-dicho/ caminal reál hasta Humáhuaca,j^obré cuyo camino 
caímos-el yo á lasjiueve de la mañana; pet o*á pesar,;de da exactitud, y puu- 
tualidad de nuestra reunión, fuerjon,- frustrados inues^ps déseos,; pites, no éxisíqi 
en Humahuáca ia'vanguardia del egército enemigo que se Süpoifia .en marcha, 
ni tampoco el caudillo Arias, el que habiendo con anticipación tomadolas al
turas que están a-l fren té del pueblo, huyó perseguido por los dragones Ame
ricanos! mandados por ios-coroneles ,D. Guillermo Marquiegui y D. Pédro An
tonio Castro. -r- i!' . r.,- • .

í, No habiendo podido-¡cercíor,arme en Humahuaca de si estaba ó üó en



movimientbebegércitnde Se!grane*, y don arreglo4 lás instrucciones que V.S. 
se sirvió darme, seguí‘mé'marcha'con las expresadas fuerzas de infantería, ca
ballería y ártilleríái sobre Jujuy, en cuya ciudad entréd 26, habiendo 
aparecido, perseguidos por los escuadrones de la guardia, húsares y dragones, 
los dos primeros mandados por los comandantes D. Valentín Ferraz y Don 
Gabriel!Pérez en Guacalera , Volcan , rio León, Yala, rio Reyes y entrada 
de la Tablada * los rebeldes ^mandados , por lds caudillos Ximehéz, Al vare^iy 
.Cortés , este último, gobernador de Jujuy. *

,,Ét brigadier D. Pedro Olañeta con el batallón de cazadores manda
do ppr el segundo comandante Dw Josef María Pereira tomó las alturas que do
minan el rio Reyes,^con cuya operación facilitó la marcha y entrada de Jujuy, 
á cuya ciudad también salió falso se hubiese'aproximado el egército de Bel- 
grano, pues bien al contrarioAvpor;lasnoticias que adquirí, hace mas de un mes 

rque dicho general con 250,0 hombres, , fuerzas únicas que tenían en el Tucu- 
man , evacuó dicha próvinciá, dirigiéndose hacia Sta!; Fe , dicen unOs ch conú- 
binacion con S. Martín que había pasado los Andes , y estába en Mendoza 
con 3® hombres para'atacar á Artigas, qué con muchas tropas da tanto que 
hacer á los porteños, que en sus mismos papeles públicos confiesan el cuida
do que les causa Id que ellos llaman la Montonera. Todos d§ común acuerde 
-aseguran que los ge fes rebeldes están muy tristes, yhanrnoderado su conduc-r 
la orgullosa, á pesar de que el Gobierno ilegítimo procura halagarlos, como 
ha «sucedido con Giiemes, á quien han nombrado capitán general, y general en 
gefe de las provincias y tropas del Tucuman, Salta y Jujuy, las que hoy erí 
el día están reducidas á 200 infernales, y la gauchada, que hacen subir á-59 
hombres armados de fusil y sable los mil primeros, y de lanza los restantes; 
- ^Dios guarde á V. S. muchos anos. Laquiaca 4 de Abril de 1819.:^ El 
brigadier gefe del Estado mayor general JósefCanterac. = Sr. mariscal de cam« 
po D-Josef ded^ Sernas general en gefe del egército del Alto Perú.” r

Valencia 8 de Diciembre.
La Real sociedad económica de esta ciudad en la junta pública que hoy 

ha celebrado ha hecho la adjudicación de los premios que tiene señalados eii 
la forma siguiente: . J

Ciarse x? dé niños. Doce premios de banda y una'medalla de plata á los 
que resultaron mas sobresalientes en doctrina Cristiana, leer y escribir.

Clase 2.a Ocho premios de banday Una > medalla de plata y roo rs. vn. á 
los que á mas de los conocimientos de la clase primera agregaron los de gra
mática castellana, ortografía é instrucción en la doctrina del catecismo histó
rico de Fleuri. *' * ■' —

Clase 3.a Un premio'de una medalla de oro de peso de media onza al 
que con mayor perfección reunió á las nociones de las Clases primera y se
cunda los elementos de aritmética y geógrafiaV ■

Clase i.a de niñas. Doce premios de banda y una medalla de plata á las 
mas hábiles en doctrina cristiana y calceta. •

Clase 2.a Ocho premios de banda, una medalla de plata y loo rs. vn. á 
las que á los¿ conocimientos de la primerea clase añadieron y fueron !mas so-4- 
bresa lien tes en coser , bordar y otras labores propias de su sexo. ' - ' 1
• Clase de dibujo1.' Los premios de esta dase han correspondido á dós.arte



sanos discípulos de la Real aeadeínia de' S. Carlos * uno en la sala de flores y 
ornatos,y otro en la de principios y clase de cabezas; y á D. Mariano Fri- 
gola, de edad de 11 años¿ una medalla «de planta, por el dibujó .de üna figura 
copiada del antiguo-, .

. Agricultura. Quinientos .jcv.yn. á D., Juan pañuelos.,, vecino de estaciu- 
dad, por haber presentado mas de; seis. arrobas de.algpdon de las plantas que 
cultivó este año en la vegárde esta ciudad. ,

Madrid 7 de Enero.
El dia 16 del pasádo fueron admitidos, a./¿licitar á SS. MM. por su au-, 

gusto enlace como diputados déí muy ilustre ayuntamiento de la ciudad de 
Palma, en Mallorca, el Excmo. Sr. _D. Josef María de Alós, secretario inte
rino de Estado y. de los despachos de Guerra y de Marina, y regidor perpe
tuo de aquella ciudad , y el Sr. D. Juan Daineto , sumiller de cortina de S. M. 
y canónigo de aquella santa iglesia; hablando el .primero en los términos si
guientes

„ Señor: El ayuntamiento de la ciudad de Palma, capital del reino de; 
Mallorca, nos ha honrado con la agradable cómisio'n de manifestar á V. M,. 
la satisfacción que le ha cabidq„pÓr .el.augiistp enláce de V.M, con una Prin
cesa digna dé ocupar con V- Mr.c¿f,trpno de las Españas, y de cuya feliz’, 
unión se promeVe las mayores ventajas en hién de la, monarquía , gloria del. 
reinado de V. M. y felicidad de sus fieles islas Baleares." Y S M., que oyó 
con la mayor benignidad'éste testimonio, del amor del reino de. Mallorca á sti; 
augusta Persona, se sirvió manifestarlo asi á estos comisionados eon el agrado 
y dulzura que le son características para noticia de sus fieles Vasallos ma
llorquines. : " ;

El 24 del mismo tuvieron el honor de felicitar á S. M. por su efectuado 
enlace con la Reina nuestra Señora, en nombre del muy noble y muy leaf 
señorío de Vizcaya, el Excmo. Sr. marques, de Vaímedíano, grande dé' Es
paña de primera clase, gentilhombre de Cámara de S. Mí con egérckió &c.# 
y los Sres. D. Miguel de Gordon., caballero de la orden de, Santiago , dej Con-, 
sejo de S. M. y secretario de la Cámara de Castilla , D. Josef Cafranga y 
Costilla, caballero pensionado de la Real y distinguida orden de Carlos Jir,. 
del Consejo «de S. M., gentilhombre de Cámara con entrada, y oficial mayor 
de la secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, y D. Joaquirtf 
María de Ferrer , caballero de la Real orden americana de Isabel la Catóiica-.y 
capitán retirado de egército y diputado en corte del mencionado Señorío y 
provincia de Guipúzcoa ; y el primero dijor

,,Señor: Penetrados los corazones de los habitantes del señorío de Vizca
ya de los mas tiernos afectos de regocijo, nos acaban de hacer el mas alto ho
nor con el nombramiento en comisión para expresar en la presencia de V. M. 
la completa satisfacción que Ies cabe por el incomparable enlace con qué el 
cielo ha unido á V- M. con Ja ínclita y augusta Señora Doña María Josefa 
Amalia de Saxonía, dándoles en ella una tierna y amorosa madre, que 
adornada de las mas excelsas virtudes y gracias será sin duda el complemento 
déla felicidad de toda la monarquía española.

,,Esperamos, Señor *que acepte V. M. benignamente estos sinceros y tíer-



3« ....... .
nos deseos con qüe nosotros unidos á los siempre fieles vizcaínos, á quienes
representamos 7dirigimos^ nuestros votos al Ser Supremo ¡para que en todo» 
prospere la dichosa unión de VV. MM.”

Pór una involuntaria equivocación al tiempo de formar la lista de los se
ñores ministros del suprema Consejo de Indias, qüe se pasó á la imprenta 
Real para insertarla en la nueva Guia de forasteros, dejó de incluirse en la 
sala primera ai Sr. D. Manuel de la Bodega, á quien corresponde en dicha 
sala el número 17, y vive" carrera de S. Gerónimo f casa del marques de 
Ponte jos.

Por providencia del Real tribunal del consulado de comercio de Cádiz., dictada 
en 20 del pasado ante su teniente escribano mayor D. Elias Izquierdo y Payan , que 
lo es honorario de Cámara de S. Al. , se manda citar y emplazar á cualesquiera pcr- 
spnas que sejsoneidejen con derecho al concurso y masa de acreedores de D. Anto
nio Vallarlno, para que'en el precisó término de 18 meses se.presenten á formíjii-.- 
zarlo con los documentsd qiie lo ^comprueben .prevenidas que de no cumplir se ege-: 
cutarán los repartos y pagos sin la fianza ¡de'acreedór de mejor derecho, y las que es
tuviesen otorgadas se cancelarán , parrndolés esto con cuanto se actúe y resuelva el 
mo perjuicio que sí fuese con- sü intervención y audiencia.

Quien quisiere hacer postura á los frutos y rentas de-la encomienda de Villa*' 
mayor* Orden de Santiago, en la provincia ?de :tá Mancha, que sé arriendan por tres 
años, contados desde 10 de Noviembre próximo- pasado hasta 9 de otro igual .mes 
del de 18 22,* i dinero .metálico; inclusas cargas , y exclusos toáoslos.gastos, salarios 
y costas causadas y que se causasen hasta la extensión del respectivo recudimiento* 
acuda á la contaduría general de encomiendas, situada en el segundo piso de la "casa 
de los Reales Consejos, en donde se manifestarán. Sus condiciones, pues su remate 
se ha de celebrar en ella el jueves 20 del corriente á las 11 de su mañana.

No habiendo tenido efecto la subasta efe lá dehesa de la Cubillaná, perteneciente, 
al Real monasterio de S. Lorenzo del Escorial, que estuvo señalada para el día 20 
de Diciembre próximo pasado, según se anunció en el diario y gaceta de esta capital 
de 23 de Noviembre y 4 de dicho mes de Diciembre, se vuelve á hacer saber por el 
presente periódico haberse señalado para su remate el día 31 del corriente, á la hora 
de las 11 de su mañana, en la audiencia del Sr. D. Francisco Xavier» de Ojeda , del 
Consejo deS. M en el supremo de Hacienda, juez asesor general de la Real Caáa y Pa 
trimonio , calle y casa déla Cruzada, cuarto principal; y asimismo se advierte para inte
ligencia de los licitadores que la expresada dehesa, tasada en 5.030,42 5 rs , tiene de mas 
valor 4400. rs.* importe de la. jurisdicción conservatoria, limitada á denunciar, pren
der, prendar y penar, observándose en esto lo dispuesto en las leyes del reino, y
que la referida finca se halla gravada con varios censos, cuyos capitales ascienden i
la cantidad de 1,662,655 rs. y 2 mrs., de los cuales los 2378 rs. son al 2$ por 100,
y los restantes 1.425,655 rs. y 2 mrs. al 2 por loo*

Estado general de la Real armada, año de 1820, y un Apéndice que contiene 
las Reales órdenes expedidas por la secretaría de Estado y del Despacho de Marina 
desde i.° de Eaero hasta 31 de Diciembre de 1S19. Véndense en el despacho de la 
imprenta Real.

EN LA IMPRENTA REAL.


